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RESOLUCiÓN N" 237-IFOC-SL/25
San Luis, 25 de julio de 2025

VISTO:

La NOA 642-IFDC-SL/2Spor la cual la Dirección de Extensión solicita la aprobación del
Proyecto de investigación, denominado: "Prácticas Letradas Digitales dentro y fuera de la
EscuelaSecundaria. Encuentros, desencuentros y construcción de significados en jóvenes y
docentes de San Luis", y;

CONSIDERANDO:

Que mencionado proyecto tiene como objetivo construir un panorama situado en
escuelas públicas de la ciudad de San Luis sobre el uso de prácticas letradas digitales,
dominantes y vernáculas, por parte de sus estudiantes del último año del secundario además
de retroalimentar al campo de la didáctica de las prácticas de lectura y escritura en el nivel
secundario con información relevante sobre las habilidades de lectura y escritura que
estudiantes del último año desarrollan de manera autónoma, en sus prácticas letradas
vernáculas, y de manera impuesta, en sus prácticas letradas académicas;

Que la Dirección de Extensión solicita se dicte instrumento legal que apruebe y
reconozca la realización del mismo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LARECTORADEL

INSTITUTODEFORMACiÓNDOCENTECONTINUASAN LUIS
RESUELVE:

Art.¡O.-APROBAR y RECONOCERla realización del proyecto de investigación, denominado:
Prácticas Letradas Digitales dentro y fuera de la Escuela Secundaria. Encuentros,
desencuentros y construcción de significados en jóvenes y docentes de San Luis".-

Art.2°.-REGISTRAR como Responsables del Proyecto de Investigación a las personas que
continuación se detallan:
Directora
Miranda Virginia Leonor- DNI N" 25.565.812
Equipo de investigación:
Egresadas del Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y Literatura
Anaya Mattar Maria Luján - DNI N" 44.642.881
Amaya Lujan Rocío- DNI N" 43.072.541
Estudiantes avanzados del Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y
Literatura
Matias Enrique Caruso Urueña - DNI: 28.091.362
Fernando Guillermo Videla - DNI: 32.635.485

Art.3".-Hacer saber a: Dirección de Ext~nsión,
Responsablesdel proyecto. - .~~
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Comisión Evaluadora y a Docentes
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